
Datos Generales

Gaceta N°: 15276

Fecha de la Gaceta: 29/12/1964

Norma: LEY

Número de Norma: 11

Fecha de la Norma: 23/12/1964

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 32 DEL DECRETO LEY N° 17 DEL 22 DE AGOSTO DE 1956.

Comentar
io:

Mediante la referida Norma se regula la constitución del fondo de reserva que deben mantener en el país las
Compañías de Seguros Nacionales y las sucursales de compañías extranjeras y se dictan otras disposiciones
sobre el tema. TEMAS RELACIONADOS: LEY, SEGURO, ASAMBLEA NACIONAL, FONDO DE RESERVA,
CAPITALIZACION, COMPAÃ‘IAS DE SEGURO.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CAPITALIZACION

COMPAÑIAS DE SEGURO

FONDO DE RESERVA

LEY

SEGURO

Referencias

LEY 11

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 11

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

17 22/08/1956 13138 05/01/1957 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

La mencionada norma, reforma el artículo 32 del
Decreto Ley número 17 de 22 de Agosto de
1956.
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